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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL

Sobre extinción de derecho a un aprovechamiento de aguas.
Número de expediente: 2759/2008-AV (alberca-EPT_revisión).
En el libro de registro de aprovechamientos de aguas públicas fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas
del arroyo San Clemente:

— Número de registro general: 52.446.
— Tomo: 195.
— Número de aprovechamiento: 2.
— Número de inscripción: 1.
— Clase de aprovechamiento: una captación con destino a uso

riego (4,68 hectáreas).
— Nombre del usuario: doña María del Pilar de Paz Hernández.
— Término municipal y provincia de la toma: Ávila (Ávila).
— Caudal máximo concedido: 3,74 l/s.
— Superficie regada: 4,68 ha.
— Título del derecho: concesión Comisaría de Aguas del Due-

ro: 26 de octubre de 1971.
— Observaciones: finca o paraje, “Dehesa Bascarrabal”.
Por acuerdo de esta Confederación, de fecha 16 de septiembre

de 2009, se dispuso la incoación de expediente de extinción del de-
recho al aprovechamiento reseñado, debido a la interrupción perma-
nente de su explotación durante tres años consecutivos, imputable al
titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 del Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrati-
vo es de dieciocho meses, de acuerdo con la disposición adicional
sexta del texto refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por la presente se notifica la iniciación de expediente de extin-
ción del aprovechamiento reseñado a doña María del Pilar de Paz
Hernández, al no haber sido posible su notificación, lo que se comu-
nica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165.1 y concordantes
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente,
pueda formular ante esta Confederación las alegaciones que en su
defensa estime oportunas.

Valladolid, a 5 de noviembre de 2009.—La jefe de Área de Régi-
men de Usuarios, María Concepción Valcárcel Liberal.

(02/13.115/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

Con fecha 27 de octubre de 2009, esta Confederación Hidrográfi-
ca del Duero ha dictado la presente resolución:

Resolución de extinción del derecho a un aprovechamiento
de aguas del río Las Luces, en el término municipal

de Valderrodrigo (Salamanca), con destino a uso industrial,
del que es titular “Marmocal, Sociedad Anónima”

Número de expediente: 5060/2007-SA (Alberca-EPT_Revisión).
Examinado el expediente de extinción del derecho a un aprove-

chamiento de aguas del río Las Uces, en el término municipal de

Valderrodrigo (Salamanca), con destino a uso industrial, del que es
titular “Marmocal, Sociedad Anónima”:

HECHOS

En el libro de aprovechamientos de aguas públicas figura la si-
guiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río
Las Uces:

— Número de registro general: 86.742.
— Clase de aprovechamiento: una captación con destino a uso

industrial.
— Nombre del usuario: “Marmocal, Sociedad Anónima”.
— Término municipal y provincia de la toma: Valderrodrigo

(Salamanca).
— Caudal máximo concedido: 1,16 l/s.
— Título del derecho: concesión Comisaría Aguas del Due-

ro, 14 de junio de 1983.
— Observaciones: prohibido vertido a cauce público. Concesión

por noventa y nueve años.
Esta Confederación ha comprobado que el citado aprovecha-

miento se encuentra en desuso por un período superior a tres años
por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el artícu-
lo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto 1/2001, de 20 de julio, que señala: “el derecho al uso priva-
tivo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, po-
drá declararse caducado por la interrupción permanente de la explo-
tación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea
imputable al titular”.

Conforme autoriza el artículo 163.1 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), los ex-
pedientes de extinción podrán iniciarse de oficio, ajustándose a las
normas de este artículo, cualquiera que sea la causa de aquella.

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica del Duero acor-
dó iniciar expediente de extinción del derecho por caducidad con fe-
cha 18 de agosto de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se
remitió notificación personal al titular del mismo a fin de que en el
plazo de quince días formulara las alegaciones que en su defensa es-
timara oportuno, siendo devuelta por “desconocido” (como acredita
el acuse de recibo de fecha 25 de agosto de 2008). Por dicho moti-
vo, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
dió a la notificación por edictos mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 20 de diciembre
de 2008, suplemento al número 303 (fascículo I) y su exposición en
el Ayuntamiento de Valdemoro.

Sometido el expediente a información pública de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 165.2, en relación con el artícu-
lo 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con inser-
ción del anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia de Salamanca” número 30, de fecha 13 de febrero de 2009, y su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valderro-
drigo, no se presentaron alegaciones.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la documentación
del expediente con fecha 27 de enero de 2009, a los efectos que esta-
blece el artículo 163.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, no se recibe informe relativo a este expediente de extinción.

El 26 de mayo de 2009 se ha realizado una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por el
personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Duero, con
asistencia de don Eduardo Rodríguez Vicente, alcalde-presidente
del Ayuntamiento de Valderrodrigo, en representación del mismo, y
sin asistencia del titular del aprovechamiento, que carece de domi-
cilio conocido, todo ello por aplicación del mencionado precepto
que regula la visita de reconocimiento y dispone la citación a los in-
teresados con identidad y domicilio conocidos y a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar por el per-
sonal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Duero: que el
aprovechamiento lleva más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el artícu-
lo 163.5 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, siendo no-
tificado al titular por medio de edicto publicado en el “Boletín Ofi-
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cial de la Provincia de Salamanca” número 145, de fecha 31 de julio
de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Valderrodrigo (Salamanca) y en el Ayuntamiento de Valdemoro
(Madrid), durante el mismo no se presentaron alegaciones.

El 28 de septiembre de 2009 se remitió el expediente de extinción
del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del Estado en
Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, establece el procedimiento de extinción de derecho al uso pri-
vativo de las aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fecha 13 de ju-
lio de 2009, en el sentido de que el derecho al aprovechamiento se
encuentra incurso en caducidad por haber estado paralizada su ex-
plotación por tiempo superior a tres años consecutivos, por causa
imputable a su titular , a tenor de lo previsto en el artículo 66.2 del
texto refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 7 de octubre
de 2009, manifestó que examinada la documentación enviada, se in-
forma favorablemente sobre la extinción del derecho de este apro-
vechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográfica del
Duero, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 80 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio, resuelve:

Primero.—Declarar la extinción del derecho al uso privativo de
las aguas, por caducidad de la concesión, por la interrupción perma-
nente de la explotación durante tres años consecutivos imputable al
titular.

Segundo.—Cancelar la inscripción del mismo en el Libro de
Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de Registro
de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, a los fines de cancelación de
la inscripción en el Registro de Aguas, al Área de Gestión del Do-
minio Público Hidráulico, a la Dirección Técnica, al G. Fluvial Sec-
tor SA-3 y al AMG mayor Zona 6 SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Aguas, esta resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra ella puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la Co-
munidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente, pudiendo si lo desea presentar previamente recurso de reposi-

ción ante esta Confederación en el plazo de un mes contado a partir
de la misma fecha, en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.—El presidente, PD (Resolución de 10 de enero de 2005, “Bo-
letín Oficial del Estado” de 23 febrero de 2005), el comisario de
Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, la jefe de
Área de Régimen de Usuarios, María Concepción Valcárcel Liberal.

(02/13.116/09)

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación del Gobierno en Madrid
Área de Trabajo e Inmigración

NOTIFICACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores, en materia de extranjeros, incoados a las
empresas que se relacionan, ante la imposibilidad de practicar su no-
tificación por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

Se comunica que contra estas resoluciones, que agotan la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Delegación del Gobierno en Madrid, Área de Trabajo e In-
migración, en el plazo de un mes o, directamente, en vía jurisdiccio-
nal, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses.
Se contarán los plazos legales oportunos para su interposición a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de
Aragón”.

Los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en las
dependencias del Área de Trabajo e Inmigración (calle Serrano, nú-
mero 69), comunicándoles, asimismo, que, una vez firme la resolu-
ción en vía administrativa, recibirán la notificación de la liquida-
ción, informándoles dónde y en qué plazo deben efectuar el pago de
la sanción.

Actas de infracción en materia de extranjeros:
Acta: 431555/08.
Sujeto responsable: “Ramón de la Cruz 57, Sociedad Limitada”.
CIF/NIF: B85001261.
Localidad: Monzalbarba (Zaragoza).
Importe: 24.105,15 euros.
Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—El director del Área de Trabajo

e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Madrid, Carlos Mora
Almudí.

(02/10.759/09)


